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Recapitulación de las convocatorias de concurso publicadas en el Suplemento al Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas, financiadas por la Comunidad Económica Europea a través del 

Fondo Europeo de Desarrollo (FED) o del presupuesto comunitario 

(Semana del 31 de enero al 4 de febrero de 1989) 

(89/C 32/02) 

Núme
ro de 

catoria 
de 

concur
so 

2888 

2892 

2909 

Número y fecha 
del Diario Oficial 
Suplemento "S" 

S 20 de 31. 1. 1989 

S 20 de 31. 1. 1989 

S 24 de 4. 2. 1989 

País 

Antigua 
y Barbuda 

República 
de Siria 

República 
de Benin 

Objeto 

V 

AG-Gunthorpes: Equipo informático 
diverso 

SY-Damascus: Materiales varios 

BJ-Cotonou: Productos petroleros 

Fecha límite 
para el envío 
de la oferta 

10. 3. 1989 

15. 3. 1989 

7. 3. 1989 

Comunicación de la Comisión con arreglo al apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE) 
n° 4257/88 del Consejo, de 19 de diciembre de 1988, relativo a la aplicación de preferencias 
arancelarias generalizadas para el año 1989 a ciertos productos industriales originarios de los 

países en vías de desarrollo 

(89/C 32/03) 

En virtud del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 4257/88 del Consejo (') la 
Comisión comunica que los montantes fijos a derecho nulo abajo mencionados han sido agota
dos: 

N° de orden 

10.0140 
10.0160 
10.0200 
10.0350 
10.0453 
10.0455 

10.0520 
10.0570 
10.0590 

10.0660 
10.0680 
10.1055 
10.1060 

Designación de la mercancía 

Etilenglycol 
Dietilenglicol 
Ácido láctico 
Vitamina C y sus derivados 
Polietileno lineal 
Polietileno de densidad superior o igual a 
0,94 
Cueros y pieles de bovino y de equino 
Baúles, maletas, maletines 
Prendas y complementos de vestir, de cuero 
natural o de cuero artificial o regenerado 
Calzado impermeable 
Calzado 
Receptores de televisión 
Receptores de radiotelefonía 

Origen 

Arabia Saudí 
Arabia Saudí 
China 
China 
Arabia Saudí 

Arabia Saudí 
Brasil 
China 

China 
Hong-Kong 
Hong-Kong 
China 
Singapur 

Montantes fijos a 
derecho nulo 

(en ecus) 

1 250 000 
350 000 
270 000 
850 000 

5 000 000 

4 500 000 
2 000 000 
1 000 000 

3 000 000 
260 000 
500 000 

4 000 000 
650 000 

(') DO n° L 375 de 31. 12. 1988, p. 1. 


